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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
CESIONARIOS dejan expresa constancia de que aceptan la ce 

participaciones en la forma descrita. CUARTA: CONSENTIMI 

Los otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de 

dejar constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia 

de participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo con la Ley 

QUINTA: INSCRIPCIÓN.. Antes de proceder a inscribir el presente 

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente 

al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

FRANKIMPORT CIA. LTDA. Usted señor notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se 

acompañan. Hasta aquí la minuta que junto con los habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal, y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Andrea Elizabeth López 

Jaramillo, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número 

diecisiete guion dos mil doce guion setecientos noventa y cinco (17- 

2012-795). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que le: 

fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

JORGE FRANKLIN HINOJOSA ARTEAGA 
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AL Y HER     upO:    

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 50C¡05 

DE LA COMPAÑIA FRANKIMPORT CÍA. LTDA. 

  

Reunuda el 19 de junio de 2020 

Er la ciudad de Quito, el dia 19 de junio de 2020 a las 8A00 horas, en las oficinas de la compañia 
FRANKIMPORT CIA LTDA ubicadas en la Av Republica E2 59 y Atahualpa, en lo posterior 

denominada la “Compañía” se reunen los sacios de la Compañia 

Actúa la señora Andrea López Jaramillo como Presidenta ad-hoc de la Junta y el señor Victor 

Fernandez Bracero actua como Secretano ad-hoc de la Junta 

El Secretano ad-hoc formo la lista de asistentes de la Junta General de Socios (en adelante 
simplemente como la Junta") a las £h10 horas de conformidad cor el Libro de Participaciones 
y Socios que se encuentra en medio magnetico y bajo responsabilidad del representante legal 
de conformidad con el siguiente detalle 

  

    

socias JO Capital [Participaciones| —% | 

Jorge Franklin Hinojosa Arteaga 11.600 11600 50% 

_Frankbn Andres Hinojosa Gabela | ES seo | 30% 
| 

Mana Alexandra Hinojosa Gabela | 2320 1 | 

susy EmlyHnojosa Gabela | 230 as 10% 

TOTAL | US$ 23 200 E] 100%   
El Secretano ad-hoc deja constancia que con Ln total del 100% se ha completado el quórum de 

Q nstalacion para la celebracion de la presente Junta      

   
vomprobada la concurrencia del quorum necesario para la celebracion de la presente Junta, la 
¡esidenta acuhos la declara instalada a las 91:10 horas Par encontrarse presente la totalidad del 

| social suscrito y pagado de la Compañia los Socios resuelven constiturse en Junta 
El Extraordinana de Socios con el caracter de Unversal renunciando expresamente al 
requisuo de convocatona previa al amparo de lo dispuesto por el articulo 238 de la Ley de 
Compañías vigente para tratar el siguiente orden del dia: 

1 Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañia. 
2 Autorización de cesian de participaciones del señor Jorge Franklin Hinojosa Arteaga. 

La Presidente ad-hoc de la Junta luego de cons'atar la presencia de la totalidad del capital social 
de la Compañía declara formalmente instalada ta Junta General Extraordinaria de Socros con el 
caracter de Unwersal y dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del dia 
acordado 

1 Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañla - 

1 

Quito Av Republica L2-59 y Atahualpa 
Telf PEX (593) 2241152 2249 539 

Guayaquil Parque Industria: SA] BABA, 
Local No 21 Via Duran Tambo Km 2 192 

Telt (0433123140 | 
Ecuador



En virtud de lo que establece la Cláusula Segunda, Capitulo Primero, Articulo Tercero de los 
estatutos de la Compañia con respecto a la Duración, la Junta de Socios pretende modificar el 
Estatuto social, la Presidenta adhoc propone que la CLÁUSULA SEGUNDA, CAPÍTULO 
PRIMERO, ARTICULO TERCERO de los Estatutos de la Compañia se modifique en cuanto a 
su duración y por tanto se establezca que el plazo de duración de la compañía será hasta el 

treinta y uno de diciembre del dos mil ochenta, siendo posible ampliar o modificar dicho plazo 
según lo disponga la ley o cuando los socios reunidos en Junta General Ordinaria 0 
Extraordinaria en forma expresa y antes de su expiración, decidieren prorrogarlo. 

Respecto del Capítulo Segundo, Artículo Cuarto de los estatutos de la Compañia respecto del 
Capital Social, la Junta de Socios requiere incluir al final lo siguiente "En cuanto a le pérdida, 
destrucción O dotenñoro de certificados, cesión, prenda y demás asunios refalivos a las 
participaciones, se estará a to dispuesto por la Ley, al igual que en lo relacionado con los 
derechos y obligaciones de los socios”. 

En referencia al Capitulo Segundo, Articulo Décimo Primero de los estatutos de la Compañía, 
la Junta de Socios solicita incluir al final el siguiente texto: "Para que lo Junta General de Socws, 
en sesión ordinaria o extraomiinañla, pueda válidamente constituirse y dictar resoluciones, 
deberá reunirse previa convocatoria hecha por la prensa e por correo electrónico a las cuentas 
de correo cloctrónica autorizadas para el efecto por cada socio, con ál menos acho días de 
anticipación al día fijado para la reunión: en este lapso, no se incluirá el día en que se haga la 
convocaforta nel día fiado para la reunión. En todo casa, la convocatoria expresara el lugar, 
día, fecha, hora, objeto y sí se Hevará a cabo de forma presencial o por medios telemáticos y 
serán nulas todas fas deliberaciones y resoluciónes con asuntos o expresados en la 
convocatorla, En las sestones de Junta General de Socios solo podrán trefarse los 3sunios 

expresamente mencionados en fa convocatoría. En todo lo que no hace relación al QuOrun 
exigido en la primera y segunda coreocatoría, los trémites a seguirse y los requisitos a 

cumplirse se estarán a lo dispuesto por fa fey”. 

Sobre el Capítulo Segundo, Artículo Décimo Segundo de los estatutos de la Compañía, la Junta 
de Socios requiere eliminar dicho artículo y que en su defecto indique: “El Gorente General en 
su ausencia el Presidente de la Compañia convocará a Junta General Ordinana de Socios una 

vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio econdimico 
de la Compañía, para considerar, sín perjuicio de otros asuntos mencionados en la convocatoria, 
los siguientes puntos; aj Conocer las cuentas, el balance y los informes que presentará el Gerente 
acerca de su administración y contro! de Jos negocios sociales en el último ejercicio económico 
y, resolver sobre los mismos, bh) Resolver acerca de fa disírbución de fos beneficios sociales y de 
la formación de reservas; c) Proceder, Negado el caso, a la designación de los Huncionanos cuya 
elección le corresponda según este estafulo. así coma fiar 0 revisar Sus especias 
remuneraciones en caso de ser necesano”, 

En referencia al Articulo Décimo Cuarto, Atribuciones de la Junta General de los estatutos de la 
Compañfa, la Junta de Socios incluye las siguientes: * m) [merpretar de modo obligatorio los 
presentes estatutos para fodos i0s socios y Órganos de administración de fa Compañía; mn) 
Resolver cuestiones iberentes e la Uistiibución de lus beneficios sociales y formación de 
reservas, O] Conocer y decidir sobre la cisolución, fouidactón, escisión, iransformación, fusión O 

transferencia de la compeoñia; p Resolver y decidir sobre la seforma de los estatutos sociales de 
fa Compañía, y, q) Se agrega a la presente cláusula fodas las atribuciones de la Junta Gencral 
contempladas en el An. 718 de le Ley de Compañías vigente”. 
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Respecto del Artículo Vigesimo, Actas de Junta General de los estatutos de la Compañ 
de Socios requiere incluir al final lo siguiente “Las Juntas Generales de Socios serán Y 
e instaladas conforme lo señalado, sin peguwio de lo cual 1oS socios por unanimidaMR? 

  

             
designar un Secretano ad-hoc o Presidente-ad hoc que consideren conveniente a sus interél 
para la celebración de cada Junta General de Socios”. 

Por otra parte, la Junta de Socios solicita añadir a los estatutos de la Compañra lo siguiente. 
Articulo Vigésimo Tercero Representación A más de la forma de representación prevista por la 
Ley un socin podrá ser representado en la Junta General mediante un apoderado con poder 
general o especial, mediante simple carta poder, la que puede ser remitida por cualquier medio, 
y deberá ser dirigida al Gerente General de la Compañía” 

Asimismo, la Junta de Soctos requiere añadir a los estatutos de la Compañía lo siguiente: “Artículo 
Vigesimo Cuarto. Junta General Universal: No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, 
la Junta General de Socios podrá entenderse convocada y quedará vahdamente constituida en 
cualquiér tempo y lugar dentro del terntorio de la República del Ecuador, para tratar cualquier 
asunto, slempre que este presento o representado todo el capital social y las asistentes acepten 
por unanimidad la celebracion de la Junta General de Socios Todos los socios deberán suscnbir 
la correspondiente acta, bajo sanción de nulidad Cualquiera de los asistentes puede oponerse a 
la discusión o resolución de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 
informado." 

Una vez expuestas las consideraciones de la Junta de Socios, la Presidenta ad-hoc consulte a 
los presentes si existe alguna sugerencia sabre la moción propuesta u otra moción alternativa 
para consideración de los Socios 

Los Socios apoyan todas las mociones presentadas, por lo por ta que la Presidenta ad-hoc 
informa a los presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción propuesta, 

El Secretario ad-hoc informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que, al momento de 
votar, no se puede modificar la moción propuesta 

7 Porlo expuesto, despues de deliberar la Junta de Socios, el Secretario Ad-hoc llama a los Socios 
pór orden alfabético uno a uno, en voz alta para que ejerzan su derecho de voto. 

PL A] 
Jorge Franklin Hinojosa Arteaga AFAVOR 

| Franki Andés Hinojosa Gabela. E 
| mara Alexandra Hinojosa Gabela A FAVOR 

AFAVOR Susy Emily Hinojosa Gabela 

Con el 100% de votos a favor, con CERO votos en contra, con CERO votos en blanco, y 
finalmente con CERO abstenciones, las mociones propuestas se consideran APROBADAS. por 
lo que la Junta General en unanimidad resuelve REFORMAR los Estatutos Sociales de la 
compañía FRANKIMPORT CÍA LTDA, en base a todas las consideraciones indicadas. 
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Conocido y resuelto este punto, la Presidente Ad-hoc de la Junta solicita se da lectura al siguiente 

sunto del orden del día. 

2. Autorización de cesión de participaciones del señor Jorge Franklin Hinojosa 
Arteaga. - 

De conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías. la transferencia de las participaciones 
de un socio, requiere el consentimiento unánime del capital social. En tal sentido, el señor Jorge 
Franklin Hinojosa Arteaga exoresa su intención de ceder a titulo oneroso el cien por ciente de sus 
participaciones en beneficio de sus otros socios de la Compañía. 

Los socios de forma imánime expresan su consentimiento arte la mación propuesta, dejando en 
claro que una vez cumplidas las fcrmalidades de ley para perfeccionar la cesión de estas 
partiapaciones, en adelante el señor Jorge Franklin Hinojosa Arteaga ya no tendrá nirguna 
participación dentro de la Compañía y por tanto la composición participativa y el nuevo cuadro de 
integración de capital de la misma será conforme sigue: 

  

  

  

  

  

Socio No. de Capital Capital "% 
' participaciones Suscrito Pagado 

Franklin Andrés Hinojosa 32% 
Gabela 7.A24 $ 7.424,00 $ 71.424, 00 

Maria Alexandra Hinojosa 34% 
Gahela 7.889 $ 7.898,00 $ 7.888,00 

Susy Emily Hinojosa 34% 
Gahela 7.692 $ 7 888,00 3 7.688,00 

Total 23.200 5 23.200,00 $ 23.200,00 100%               
La Presidenta ad-hoc de la Junta propone la siguiente moción: "Aprobar la cesión de las 
participaciones del Sr. Jorge Franklin Hinojosa Arteaga y la nueva composición participaliva de 
la Compañia”. 

La Pres.denta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alcuna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Socios. 

Los Socios apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidente ad-hoc informa a los presentes 
que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción propuesta, El Secretario ad-hoc 
informa a los comparecientes que los votos en blanco y las austenciones se sumarán a la mayoria 
de votos simples que se compute en la votación y que, al momento de votar, no se puede 
modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y despues de deliberar la Junta de Socios, el Secretario Ád-hoc llama a los Socios 
por orden alfabética, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto,



  

   

    

  

enfer cnmay 
Mhz es Puno! eres      

  

  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y hEnmamitaras 7 (ON 

  

  
  

  

A A Di 
Jorge Franklin Hinojosa Arteaga | AFAVOR | 

| Franklin Andrés Hinojosa Gahela | AFAVOR ] 

María Alexandra Hinojosa Gabela A: 

_ Susy Emily Hinojosa Gabela e O     
Con el 100% los votos a favor, con CERO votos en contra, con CERO votos en blanco, y 
finalmente con CERO abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA 

Una vez tratado el orden del día previsto, la Junta General de Socios APRUEBA 

11 AUTORIZAR la transierencia de las participaciones según el cuadro que antecede, asi 
como la reforma de estatutos en base a lo determinado en esta Junta General de Socios. 

1.2. FACULTAR Y AUTORIZAR al Gerente General de la compañía para que suscriba la 
escntura de reforma de estatutos y a los abogados Andrea López y/o Victor Femandez, 
para que de forma individual o conjunta inscriban en el Registro Mercantil la escritura 
Pública en la que se instrumente la refenda cesión, asi como la correspondiente reforma 
de estatutos. Asimismo, para que se encarguen en lo posterior de efectuar la notificación 
de la cesión en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del dia, la Presidenta ad-hoc de la Junta concede 
un receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por todos los 
presentes en fe de lo cual es suscrita por los mismos 

      
   

jendo las 10 45 horas y una vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los asistentes, se 
cluye la Junta 

ente de Actas se agregarán los siguientes documentos: 

a) Escritura de reforma de estatutos 
b) Cesión de participaciones. 
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Andrea López Jaramillo. ) ictor Fernández Bracero 
Presidenta ad-hoc de la Junta Secretario ad-hoc de la Junta 
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Jorge Franklin Hirojosa Arteaga Franklin Andrés Hinojósa Gkbela 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792074848001 
RAZÓN SOCIAL: FRANKIMPORT CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ERANKIWPORT CIA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: HINOJOSA GABELA FRANKLIN ANDRES 
CONTADOR: CONDOR TOSCANO JOSE LUIS. 
CLASE CONTRIBUYENTE: STRoS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO. sn 

Ec nAcIAEnTO ES. NICIO ACTIVIDADES. 22200 
Pr ció 200/2008 PEC ACTUALIZACIÓN: 08/20 
PEC SUSPENSIÓN DEPATIVA: FES RENICIO ACTIVIDADES 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
VENTA AL POR MAYOR DÉ EQUIPO DE SEGURIDAD, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Froxirea. FICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Calo: AV REPUBLICA umero: E-260 Intersaceian ATAHUALPA Oficina. PO Referencia uñicacion: A DOS QUADRAS DÉ LAGAMARA DE COMERCIO DE QUITO Tailono Traba 22241182 Cel. 0999047 19% Ema erenlacoabidaag)arkimpon com Fax 
za 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILBADES O BENEFICIOS - 201 
7 ANEXO RELACION DI-PENÍ 
ANEXO TRANS AOCIONA. SP icaDO 
DESLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RE ENGINES EN LA FUENTE 

* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

  

¡Son derechos de los contrbuyantes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia a colaboración. Derechos acanómicos, Derechos de información. 
Derechos procudimentalos, para mayo: nformación consul On Wa Y.81 Gob e: 

Las personas naturales cuyo caplal, Ingrosas aras o costos. als sean sepeores os Imges asotcións en el eplemento proa apicació de say 
eine into mio el ados a Beas cont A ages al gina! Empltcodo (RSS) y 

'deborán ser Presentadas de manera mon 
Rocuerdo que sus docferaciones de IVA podrán presentarse do manera semestral siempre y cuando no, loyar contobiidad,transtera tyanos 0 

  

Fieta srl o scada IVA o ss cars con oa font de DR Sean CON e Inem al IGOA de IVA. 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS az dos estanca Jos Moras 7 amarras A 
ecc ZONA PICHINCHA centaoos o 

  

Código RIMRUC2019002649351 
Fecha 17/10/2019 14.50.28 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y     SOCIEDADES EX 
de hace bien el pas 

NÚMERO RUC 1792024849001 
RAZÓN SOCIAL. FRANKIMPORT 14 LTOA. 

  

  

  

  

  

[ESTABLEGMMENTOS REGISTRADOS o - a, 

No, ESTABLECIMENTO' 001 o Estado: ABIERTO MATRIZ PEC, MICIO ACT 2102/2006. 
VOMBRECOMENCIL — FRANKIMPORT CIA LTOA pe cuna mc nec: 

ACTIADAD ECONÓMICA 
ASTIMOADES DE CONFEOCION Y FABRICACION DE TODA CLASE DE ROPA, ESPECIALMENTE ROPA OE TRABAJO ROPA PARA PROTECCION INDUSTRIA. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
ASESORAMIENTO TÉCNICO CO! ALAS EMPRESAS Y PERSONAS 

VENTA AL POR MAYOR DE CÁLZADO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
odres PICHICNA carton QUIZO Farqula INAGUIYO Calla A, REPUEL (CA Mamo, E-20 Interaccion ATAHUALZA Rele DOS CUADRAS PELA 

YA DE COMERCIO DE QUITO Oficina. PB Telefono Trabajo: 022241152 Celular. (9Y80471 98 Email geroncionarlatlktadédirammport cor Fax 022249898 
Eal pc vatrtocompren eel potcon 

  

  No, ESTABLECIMIENTO 002 sudo ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.MIOACT — O1USrOIS 
NOMBRE COMERCIAL — PRANKIMPORT CIA .TDA, Esc CIERRE. PES: REINICIO 
ACTIVIDAD ECONÓNICA, 
"VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE LAVANDERÍA 
VENTAS POR MENOR 0 EUINPOS Y APARATOS DE PLANCHADO 
SERVICIO DE ASESORÍA TECNICA: 
VENTA AL ROR MavOR DE FIBRAS TEXTILES 
Eno ESTABLECIMIENTO 

la! GUAYAS Canton: DURAN ELOY ALCARO 
DONACIÓN PERS Esos PAROLE LOA, SADA: 
Trabajo: 043123100 Caluaw 09081708 

¡St Reforancia: DIAGONAL A PLASTIGAMA Conjunto 
CURAN TAMBO Teatro Trabajo O(S123140 Tacna 

    

Código: RIMRUC2019002649351 
Fecha 17/10/2019 14 50:28 PM   
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Quito, 4 de Febrero del 2037 e 

Señor 

FRANKLIN ANDRES HINOJOSA GABELA 

De mis consideraciones: 

  

”l 4 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socio “de la Compañia: 
“FRANKIMPORT COMPAÑÍA LIMITADA”, en sesión realizada el dia cuatro 
de Febrero del año dos mil diecisiete, decidió elegirá ustéd Gerente 
General de la Compañía, por el período estatutario de cinco años, a 
contarse desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

Usted, como Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, y demás fecultades establecidas en el 
Articulo Décimo Séptimo de los Estatutos. En caso de falta. ausencia o 
impedimentó temporal será reemplazado con todas las atribuciones 
legales por el Presidente de la compañía. 

Sus derechos, obligaciones y atribuciones, constan en la escritura 
pública de constitución de FRANKIMPORT COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada 
el veintitrés de Enero del año dos mil seis, ante el Notario Décimo 
Séptimo de Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el veintitrés de Febrero del dos mil seis. 

Atentamente, 

SUSY EMILY HINOJOSA CABELA 
PRESIDENTE 

Para los fines consiguientes, acepto la designación en esta fecha. Quito, 

¿de Febrero del 2017, 

N 

FRANKLIN ANDRES HINOJOSA CABELA 
£.C.17 10586296
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... . 
TS: 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20057 N > 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6259 [ 
REGISTROS: UBAO DE NOMBRAMIENTOS 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRANKIMPORT COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR; | HINOJOSA GABELA FRANKUN ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 1710586296 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO[AROS]: 5   
  

2._DAYOS ADICIONALES: 
[CONST, RM_4087 DEL 07/12/2010 - NOT 29 DEL 20/10/2010 L.P 

  

VALIDÍZ!   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

boe PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

DRA. -aZ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ Toturadoa- risccón 019-AMQ-2015) 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL: mis De Mávo. DE2017 

REGISTRADOR MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO | 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR P ne tr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710586296 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA GABELA FRANKLIN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: HINOJOSA JORGE FRANKLIN 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GABELA MARÍA DEL CARMEN 5 

ionalidad: ECUATORIANA 

ha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante SI DONANTE 

Infomación cerfficada ala fecha 25 DE JUNIO DE 2020 
Emisor. ANDRES FELIPE CASIO LONZA PICIINGHA QUITO NT 18. PICHINCIA QUITO 

N? de certificado: 202-319-77727 

A 
202-319-27727 

  

  

      

  

Ledo, Vicente Talano G 
>uector General del Registro Ci. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente E SS 
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   Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 
dis REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 1700572637 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA ARTEAGA JORGE FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARTESANO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GABELA MARÍA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 1971 

Nombres del padre: HINOJOSA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ARTEAGA INES E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha; 25 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

LE] N' da certificado; 207 319-77876 

Jl 1 edo Vicente Tarro G 
y Onrector General del Regusira Gral Identificación y Cedulación 

Documento firmado afactránicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gg identificación y Cedulación 
Dirección General de Registre Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712577762 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA GABELA MARÍA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de pacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

A 

| eco nel Instrucción: BACHILLERATO 

PF Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuga: CABRERA VITERI ANDRES A 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 1999 

Ñ La , Nombres del padre: HINOJOSA JORGE FRANKLIN 

Xi “3 Nacionalidad: ECUATORIANA 
bo A 

SÍ Nombres de la madre; GABELA MARÍA DEL CARMEN S 
(ye 

AS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DEAGOSTO DE 2011 

Condición de donante: S| DONANTE POR LEY 

Infornación carificada a la fecha 25 PE JUNIO DE 2020 

- Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOZA - PICHINCHA-QUITO-N 118 PICHINCHA + QUITO 

NW" de certificado: 205-319-77806 ¡ 

A 
E 

205-319--7806 

La nattución o persona ante quien 66 presente este cortficado deberá validarie en:https:wirtua l.registrocivioob.26. conforme a la LOGIDAG 7 4 numeral 1 ala LEC 

Wigencla del documenta 1 validación e * mes desde el dla de sy emisión, En taco de presemar irccoenjentes 00% este docu meno estr ba a anlinesgrregistrocivil_ gob. eo 

  

                  

  

      

  

    

  

        Ledo. Moente Tavano 6. 
Director General del Registro Civil, Idenhfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cextulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pasta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711857910 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA GABELA SUSY EMILY 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PERALTA MARCELLO FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2005 

NY Nombres del padre: HINOJOSA JORGE FRANKLIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

- Nombres de la madre: GABELA MARIA DEL CARMEN 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante 5! DONANTE 

información certificada a ta fecha. 25 DE JUNIO DE 2020 
Emsor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCINA - QUITO 
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NOTARÍA hitlMERA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

UU, COMPAÑÍA FRANKIMPORT CIA LTDA, y, en fe de ello confiero 
e e 

É esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 

Er E el veintiséis de junio de dos mil veinte.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 18017 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 8419 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /26/06/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       FRANKIMPORT CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR JORGE HINOJOSA ARTEAGA CEDE 11600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 

A LOS CESIONARIOS FRANKLIN ANDRES, SUSY EMILY Y MARIA ALEXANDRA  HINOJOSA GABELA.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N°  4087 DEL REGISTRO MERCANTIL DE  07/12/2010.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 


